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COMPROMISO ESCOLAR



EL representante y el representado(a) al leer este compromiso asume las siguientes normas: 

1.- Acatar “TODAS” las disposiciones internas que se encuentran en el Proyecto Educativo Integral Comunitario (PEIC) y en los Acuerdos de Paz, Convivencia Escolar Comunitaria del mismo.

2.- El representante es responsable de la hora de llegada y salida de los y las estudiantes de Educación Inicial, Educación Primaria y Educación Media General, según cuadro anexo:

	EDUCACIÓN INICIAL

	TURNO MAÑANA

	GRUPO
	HORARIO DE LLEGADA
	HORARIO DE SALIDA

	A
	06:50 a.m.
	12:00 m

	B
	
	



	EDUCACIÓN PRIMARIA

	TURNO MAÑANA

	GRADOS
	HORARIO DE LLEGADA
	HORARIO DE SALIDA

	1° a 6°
	06:50 a.m.
	12:00 m



	EDUCACIÓN MEDIA GENERAL

	TURNO MAÑANA Y TARDE

	AÑOS
	HORARIO DE LLEGADA
	HORARIO DE SALIDA

	1° a 5°
	06.50 a.m. a 12:35 p.m.
	SEGÚN HORARIO ASIGANDO POR LA COORDINACIÓN DE CONTROL DE ESTUDIO Y EVALUACIÓN 

	
	01:00 p.m. a 3:40 p.m.
	



3.-  Para los niños y niñas del Nivel de  Educación Inicial y Primaria (1°- 2° y 3° Grado) es importante el sustento alimenticio antes de llegar al plantel, por lo que se sugiere suministrar a los mismos (tetero, atol, avena, Cerelac, Nestún) o cualquier otro cereal que los mantenga hasta la hora del desayuno.

4- El Representante debe velar para que su representado(a) asista al Plantel con el TRAJE ESCOLAR COMPLETO, LIMPIO Y CON LA INSIGNIA COSIDA, tomando en cuenta las indicaciones del siguiente cuadro:








	EDUCACION INICIAL
	EDUCACION PRIMARIA
	EDUCACION MEDIA GENERAL
	EDUCACION FISICA

	Chemise color amarillo, con la insignia de la institución cocida. 
	Camisa o Chemise color blanco con la insignia de la institución cocida.
	*Camisa o Chemise color azul claro con la insignia de la institución cocida de 1ero a 3er Año
*Camisa o Chemise color beige con la insignia de la institución cocida para 4to y 5to año.
	Mono deportivo de algodón color azul marino sin ningún dibujo.
Franela de Educación Física con el logotipo de la institución, obligatorio.

	Mono deportivo de algodón color azul marino completamente, sin ligas en los tobillos para el Grupo (A). 
Y para el grupo “B” Pantalón de vestir azul marino (No tubito, ni strech).
	Pantalón clásico de vestir azul marino con pinzas (no tubito, ni strech). No se aceptarán pantalones jeans, pana, tampoco forma tubitos, cortes bajos ni a la cadera.
	Pantalón clásico de vestir azul marino con pinzas (no tubito, ni strech). No se aceptarán pantalones jeans, pana, tampoco forma tubitos, cortes bajos ni a la cadera.
	Mono deportivo de algodón color azul marino sin ningún dibujo.
Franela de Educación Física con el logotipo de la institución, obligatorio.

	Suéter azul marino colegial.
	Suéter azul marino colegial.
	Suéter azul marino colegial.
	Suéter azul marino colegial.

	Zapatos colegiales negros sin trenzas para (A y B),
	Zapatos colegiales negros.
	Zapatos colegiales negros.
	Zapatos deportivos color negro.

	Medias blancas, negras o azul marinas colegiales sin adorno.
	Medias blancas, negras o azul marinas colegiales sin adorno.
	Medias blancas, negras o azul marinas colegiales sin adorno.
	Medias blancas, negras o azul marinas colegiales sin adorno.

	Correa negra sin adorno.
	Correa negra sin adorno.
	Correa negra sin adorno.
	

	Bolso pequeño y lunchera.
	Bolso pequeño y lunchera.
	Bolso pequeño y lunchera.
	

	EL USO DE LA INSIGNIA ES OBLIGATORIO EN CHEMISES O CAMISAS



De igual manera no se permitirá: EL USO EXAGERADO DE GELATINA, CORTES DE CABELLO O PEINADOS EXTRAVAGANTES: CRESTA, VELETA, DEGRADADOS, ESTILO SPIKY, RAPADOS TUPE, COLITAS EXTENSIONES (PINCHOS, NI EN HEMBRAS Y VARONES QUE VAYAN EN CONTRA DE LA SERIEDAD Y PRESENCIA DEL/LA ESTUDIANTE. ASIMISMO, UÑAS POSTIZAS, PINTADAS, MAQUILLAJES, PESTAÑAS POSTIZAS, TINTES EN EL CABELLO, MECHITAS, MECHAS CALIFORNIANAS, PIERCING, TUNELES ENTRE OTROS).

5- Queda restringido el USO DE CELULAR dentro de las aulas de clases. El uso, la pérdida o extravío del mismo, será responsabilidad única del estudiante. De ser decomisado por el/la Docente de aula o del Área de Formación correspondiente, SERÁ DECOMISADO y deberá ser retirado de inmediato por el representante legal del estudiante.

6.- Por cuestiones de salud, se sugiere que los y las niños, niñas y adolescentes desayunen en el hogar y solamente traigan al plantel, una pequeña Merienda que será degustada en los horarios designados para esto: Para educación Inicial y Primaria de 09.00 a 09.30 a.m. y para educación Media General de 08:20 a 8:35 a.m., esto para evitar el traslado de alimentos y meriendas fuera de horario que acarrea interrupciones constantes en las de clases. 

7.- Con el fin de ser el apoyo fundamental en la formación de sus hijos(as), el representante deberá asistir  al plantel cuando el docente, Profesor(a) de Orientación Vocacional/Convivencia o la Dirección, los solicite, en las actividades que se programen tales como: REUNIONES, EUCARISTÍAS, entre otras. El no acudir y/o participar en las   actividades organizadas manifiesta el desinterés de los representantes sobre el rendimiento de sus hijos(as) y la pertenencia al Centro Educativo según el Art. Nº 54 de la LOPNA (Obligación de los padres en materia de educación). 

8.- Al inscribir a su representado(a) en una Institución Católica su hijo (a) recibirá una formación Humano - Cristiana, lo cual implica una participación activa en todas las actividades religiosas programadas durante el año escolar. Por tanto, se requiere que el representante refuerce la vivencia de los valores humano-cristianos, apoyando con su testimonio de vida. Las horas destinadas a la Educación religiosa escolar y asistencia a las Eucaristías, tiene su evaluación independiente. 

9.-Los representantes acatarán las normas del comportamiento ciudadano dentro y fuera del Plantel (PALABRAS, GESTOS, ACCIONES, INADECUADA PRESENTACIÓN PERSONAL). NO SE PERMITIRÁ LA ENTRADA AL PLANTEL CON MINI FALDAS, LICRA, LEGGINS, SHORT, FRANELAS DE TIRITAS O ESCOTES PRONUNCIADOS).

10.-Es responsabilidad de la Madre, Padre, Representante y/o Responsable de traer y retirar a los y las estudiantes que estudian en Preescolar A y B, hasta 6to Grado de Educación Primaria. De no ser así, deberá consignar a la Dirección del plantel por escrito AUTORIZACIÓN, que indique los apellidos y nombres de la persona responsable de traer y retirar al estudiante, así como también, una foto visible de la persona y fotocopia de la Cédula de identidad, para conocimiento de la docente del grupo o grado y de la coordinación pedagógica. De lo contrario, el o la estudiante no será entregado(a) a ninguna persona extraña que no esté registrada como autorizada para esto, siendo también su responsabilidad la hora de LLEGADA y SALIDA de los estudiantes de Preescolar y Primaria, donde se observa a diario los reiterados retardos.

11.-Así como también es RESPONSABILIDAD DE LOS REPRESENTANTES de los estudiantes de Media General, la hora de llegada en los horarios establecidos para ellos, los cuales deben cumplir a cabalidad.

12-Es importante también autorizar por escrito a los y las estudiantes que se retiran solos a sus hogares, debido a la cercanía de su residencia al plantel.  Esta condición se considera prudente a partir de 4to Grado, de ser el caso.

13.-Cancelar las doce (12) cuotas de colaboración acordados, los SIETE primeros días de cada mes, para evitar sanciones por mora e inicio de levantamiento de actas de notificación. “LAS COLABORACIONES SE CANCELARÁN EN EL BANCO, PAGO POR PUNTO DE VENTA BANESCO, TRANSFERENCIAS, PAGO MÓVIL Y EN EFECTIVO, EN LA CUENTA ASIGNADA POR LA INSTITUCIÓN PARA DICHOS PAGOS” BANESCO, BANCO UNIVERSAL Cuenta Corriente Nro. 01340124191241015900.  Rif. J-31104945-2. A nombre de U.E. Escuela Comedor “CRISTO REY”. (la persona que cancele en cuentas que no correspondan NO SE LE REINTEGRARÁ EL DINERO BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA. RECUERDE QUE EL PAGO SE REALIZARA AL CAMBIO ESTABLECIDO POR EL BCV, EN FECHA DE CANCELACIÓN.
14.- Para proceder a la inscripción del estudiante regular el representante debe haber cancelado el año escolar anterior en su totalidad, para iniciar el año escolar próximo de lo contrario se solicitará al CDCE la re-ubicación del estudiante garantizando su derecho a estudiar.
15-. Una vez formalizada la inscripción y el representante incumpla con (2) dos mensualidades, igualmente será revaluada la re-ubicación del estudiante a otro plantel.
16- Actualmente estamos utilizando la Plataforma VISOR ESOCLAR, de la Unidad Educativa Escuela Comedor “CRISTO REY”, donde usted podrá visualizar los pagos realizados, recibir facturas, revisar los boletines de cada momento, las evaluaciones realizadas, planificaciones de los y las docentes de cada Área de Formación, entre otras. (ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO REALIZAR SU REGISTRO EN DICHA PLATAFORMA). 
17.-El/la estudiante de EDUCACIÓN MEDIA GENERAL es responsable de consignar en las FECHAS ESTABLECIDAS EN LAS ORIENTACIONES INSTITUCIONALES los, CUADERNOS, EJERCICIOS, TRABAJOS ESCRITOS, MAQUETAS, MAPAS, PEN DRIVE, VIDEOS, ENTRE OTROS, por lo tanto, queda restringida, la entrega de estos fuera DE LAS FECHAS INDICADAS. Se sugiere a los representantes comunicar con antelación a los Docentes de cada Área de Formación, cualquier problema que se presente, para asignar nueva fecha de entrega, dentro de las 48 horas siguientes. Educamos para la responsabilidad. 

18.-El incumplimiento de las tareas pedagógicas asignadas por los y las docentes, será causal de amonestación escrita, cuando el Representante o el/la estudiante no asista, entregue y/o responda a las llamadas vía telefónica. Se advierte que se realizarán TRES (3) llamadas, las cuales quedarán registradas de forma escrita por el docente. De no responder, se levantará el Acta respectiva para dejar por escrito, la incidencia para ser reportado ante la Defensoría correspondiente. 

19.-Para solicitar información, entrega de actividades y consignar cualquier documento de los y las estudiantes es indispensable que sea el /la REPRESENTANTE LEGAL del/la estudiante y en caso de hacerlo con un tercero se exige autorización legal del CONSEJO DE PROTECCIÓN.

20.- La comunicación es un factor importante en las relaciones dentro de la institución, sobre todo para notificar   y   justificar   cualquier aspecto relevante del/la estudiante, por tal motivo es primordial que usted conserve los canales regulares: su primera instancia es su maestro(a), el docente del Área de Formación, profesor(a) de Orientación Vocacional/Convivencia. De no resolver su inquietud dirigirse a las instancias inmediatas superiores: la Coordinación Pedagógica, luego la Sub-Dirección y finalmente la Dirección.

21.- El representante es responsable de la información suministrada en la FICHA DE CARACTERIZACIÓN, tales como NUMEROS DE TELÉFONOS DE CONTACTO, CORREOS ELECTRÓNICOS, ENTRE OTROS y es el único que puede notificar al plantel cualquier cambio que ocurra en los mismos.

22.- El retiro del/la estudiante luego de haber realizado la inscripción, no será causal para el REEMBOLSO DEL APORTE POR CONCEPTO DE INSCRIPCION Y MATRICULA. 

23. - Para las entrevistas del Representante con el Docente o Profesor de Orientación Vocacional/Convivencia deberán solicitar la audiencia a las y los docentes respectivos por su teléfono privados a la hora indicada por estos y solicitar una cita.

24. [bookmark: _GoBack]-  Los representantes serán notificados a través de los Grupos de Whatsapp y la página Web del plantel, sobre información relevante de contactos telefonicos del Seguro Escolar correspondiente y el Protocolo de Emergencias en Situación de Riesgos, para su conocimiento y manejo permanente ante situaciónes de emergencias y de riegos durante la permanencia de los estudiantes en la institución.
    
25.- Las constancias de estudio, inscripción, Notas Certificadas, emisión de títulos y autenticación de los mismos, deberán ser solicitadas de acuerdo al instructivo, publicado en la página Web y el Departamento de Control de Estudios, el cual será el encargado de la emisión de la documentación referida, habiendo cancelado el monto establecido.  
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COMPROMISO ESCOLAR
Yo, _________________________ Representante Legal del/la estudiante: _____________________ Cédula Escolar Nro./ de Identidad Nro. _____________________ perteneciente al GRUPO/GRADO/AÑO _______del Sub-Sistema de Educación Inicial/Educación Primaria/Educación Media General, me Comprometo a cumplir las orientaciones aquí descritas y acatar las normas establecidas por el plantel durante la permanencia de mi representado(a) en la U.E Escuela Comedor CRISTO REY en los horarios establecidos, así como también a cancelar puntualmente, como se indica, las mensualidades acordadas en Asamblea Ordinaria del Consejo Educativo,  durante el Año Escolar 2026 -2027.
	________________________			_______________________________
	     Firma del/la Estudiante			           Firma del Representante
	Cédula de Identidad Nro. V-_____________   Cédula de Identidad Nro. V-_____________
	Teléfonos de Contacto: _______________       Teléfonos de Contacto: ________________
                                                                                                                                                                  
                                                                                                     DIRECCIÓN
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